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POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 10/04/2014 OTORGADA A 
LA CIUDAD DE CALLAO. 

  

SOCIOS Y ACCIONES: 
1. SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, PERUA )GADO, CASADO CON 2 
GALVEZ MARTIN, SUSCRIBE 500 ACCIONES, 

'OGADO, SOLTERO, Úiase     

   

    
   

  

     
    

   

  

   

  

    

      

        
   

2. REMO GUILLERMO GAMBETTA PODESTA, PENÚA = 
500 ACCIONES. BS E g 

OBJETO SOCIAL: E 5 
ARTICULO SEGUNDO: LA SOCIEDAD? 7 A VENDER, é. 
COMPRAR, SUSCRIBIR, INVERTIR EN, QUIER FORMA 3 
PERMITIDA POR LEY, ASÍ COMO SER A R, DISPONER E 52 
INTERCAMBIAR: ACCIONES, BO ] SITO, PAPELES NE 
COMERCIALES Y OTROS INSTRUMENSS ÁFUDA, OPCIONES Y = E 
COMMODITIES. ' Bo 
PARA El DESARROLLO DE SU > FEDORÁ LLEVAR A CABO ES 
TODOS LOS ACTOS Y E ROS" PERMITIDOS POR LA 32 
LEGISLACIÓN VIGENTE ¿FASÍ JERAL TODA CLASE DE 22 
INVERSIONES, INCLUYEN PERSONAS JURÍDICAS, O 35 
ASOCIARSE CON OTRAS Ek 'TAR TODOS LOS NEGOCIOS Y a 
DE SU OBJETO SOCIAL A 'ARA TAL EFECTO SUSCRIBIR ES 
TODO TIPO DE CANTRATO: EMPRESARIAL INCLUYENDO =E 
CONTRATOS DE ¿$0 cios, Y DE ASOCIACIÓN EN sE 
PARTICIPACIÓNe, ; 32 

ES Ls 
DOMICILIO: ey gz 
ARTÍCULO Y ms SO FIJADO EN LA CIUDAD DE 3 
LIMA, PROV DÉPARTAN IMA, PERO PODRÁ NOMBRAR B 
REPRESE E O 4 O USURSALES, OFICINAS O 3 
ESTABLI O UIER OTRA P Ea TERRITORIO DE LA REPÚBLICA > 
DEL. «PE ERO, O DE LA JUNTA GENERAL DE 2 
AQSIONISTAS: o A 
ART UARTO: LA sccsGay DE UNA*DURACIÓN INDETERMINADA E INICIA SUS 
ACTIVIDADES A LA FIRMA DE ES PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN SOCIAL 
(11/04/2014). DN E 

9 
CAPITAL SOCIAL: NS 35 
ARTÍCULO QUINTO: APITAL SOCIAL ES DE S/.1,000.00 NUEVOS SOLES, 2% 
REPRESENTADO P ACCIONES CON DERECHO A VOTO, DE UN VALOR NOMINAL po 
DE $/.1,00 NUEVO sn DA UNA, INTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS. 3 73 

.s Y 
JUNTA GENERAL RE ACCIONISTAS: = tal 

ICTAVO: LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SE REUNIRÁ EN LA "o Aa 
EL LUGAR QUE SE SEÑALE EN LA CONVOCATORIA, A SOLICITUD > Er 

[ONISTAS QUE REPRESENTEN NO MENOS DE LAS TRES CUARTAS (3/4) == Ag 
ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO, PODRÁ CELEBRARSE LA 3 m5 

L DE ACCIONISTAS EN UN LUGAR DISTINTO A LA CIUDAD DE LIMA, BIEN o wr 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS TIVA lima 
ELSTON HOLDING S,A.C,   
  

AUSENTES O ¡MPEDIDOS PODRÁN HACERSE REPRESENTAR EN LAS JUNTAS GENERALES 
DE ACCIONISTAS, SEA A TRAVÉS DE OTROS TITULARES DE ACCIONES OQ-DÉ TERCERAS 
PERSONAS. LA REPRESENTACIÓN DEBERÁ HACERSE BIEN 
CABLE, TÉLEX, FACSÍMIL, CORREO ELECTRÓNICO O MEDIA! 
DE COMUNICACIÓN DEL CUAL QUEDE CONSTA! A 
REPRESENTACIÓN ES PARA CADA JUNTA GENERAL 
HUBIERAN OTORGADO PODERES A TRAVÉS DE ES 
CONSTE SU CARÁCTER INDEFINIDO O POR PLAZO DE 

SEA EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: a ACCIONISTAS 

    

   
    

    

  

    

    

DO. ARTÍCULO VIGES 
z RAL DE ACCIONISTAS, “EN 

PRIMERA CONVOCATORIA, SE NECESITA LA G ENCIA, PERSONA! OR 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, DE TAS QUE REPRES NO 
MENOS DEL 51% DE LAS ACCIONES SUSCRITA RECHO A VOTO, EN UNDA 
CONVOCATORIA BASTARÁ LA CONCURRE? CIONES 
SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO. k 

   
   

   

   

    
   

   
    

LA SOCIEDAD NO TENDRÁ DIRECTORIO, 

RÉGIMEN DE LA GERENCIA: 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: 
GERENTE GENERAL SON LAS SIG 
A. DIRIGIR Y CONTROLAR TODO: AYUNO o NEGOC, ACTIVIDADES DE LA 
SOCIEDAD. a o 
B. ORGANIZAR LAS OFICINAS a GASTOS. 
C. NOMBRAR Y SEPARAR , REPRESENTANTES Y CUALESQUIERA 
OTROS FUNCIONARIOS Als e EDAD, SÓNFERIRLES LAS FACULTADES 
QUE ESTIME CONVENIENRES Ñ £SYS OBLI NES Y REMUNERACIONES, 

ON EDENTE, LIMITAR Y REVOCAR 
LAS FACULTADES QUE NE lE CONFERIDO Y ESTABLECER 

by Y, NEQESARIOS PARA EL BUEN SERVICIO 

D. PROPONER A A Ñ ras gBpsacuerDos QUE JUZGUE 
CONVENIENTE 
E. PRESENTA » ¿TA OBLIGABA ANUAL, LOS ESTADOS 
FINANCIEROS, 814 PYÉNCIDACALA PROPUESTA DE APLICACIÓN 
DELAS U SEN LS, SS 
E. RENDIH: TAS. E) . 

ONES LEGALES Y ESTATUTARIAS, 
GENERAL E ACCIONISTAS Y PROPIOS. 

     
CUARTA * QUEDA APROBADA e LA copos PODERES DE LA SOCIEDAD LA QUE A 
CONTINUACIÓN SE TRANSC 
A.1, FACULTADES ADMINISTRAJIVAS eses: 
1. RECIBIR, CONTESTAR,Y FÚSCRIBIR LA TORRESPONDENCIA DE LA SOCIEDAD A NIVEL 
NACIONAL E INTERNACIO 
2. SUSCRIBIR LOS A 
NECESARIAS PA 
SISTEMAS DE CO 

    

   
   

     

  

Ss FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD Y DICTAR LAS MEDIDAS 
JURAR LA EXISTENCIA, REGULARIDAD Y VERACIDAD DE LOS 

IÉIDAD, ASÍ COMO LOS LIBROS Y REGISTROS QUE LA LEY ORDENA 

     

LLEVAR A LA SOCIEDA 
3, DICTAR LA EDIDAS NECESARIAS PARA ESTABLECER Y MANTENER UNA 
ESTRUCTURA ¡TROL INTERNO QUE PROVEA A LA SOCIEDAD DE UNA SEGURIDAD 
RAZONABLE. 
4. EJECUT, 'S ACUERDOS DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS Y 
CUALQUIERAOTRO ÓRGANO DE LA SOCIEDAD 
5. SUS Y DECLARACIONES JURADAS 

> Página Número 2 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
ELSTON HOLDING S.A.C, S 

A.2. FACULTADES LABORALES: SN Sede tl as 
1. NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR, RESOLVER O[DAR POR G 
CONCLUIDOS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD TODO TIPO DE CONTRATOS DE TRABAJO, 
SEAN A PLAZO FIJO, INDETERMINADO, SUJETOS A MODALIDAR O DE CUALQUIER OTRA + 8 
NATURALEZA; ASÍ COMO CONVENIOS DE FORMACIÓN Se o 
PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES. 

     

  

    
   

  

2. NOMBRAR FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES A NIVEL N Es) 
3. AMONESTAR VERBALMENTE Y POR ESCRITO A LOS TI r . 
4, SUSPENDER, DESPEDIR Y CESAR AL PERSONAL EN FP NDIVIDUAL O cocoa” 
EN EL CASO DE GERENTES DE LA SOCIEDAD SE ACUERDO PREVIO D 

5. FIJAR REMUNERACIONES DEL PERSONAL 

   

          

        

  

    

    

   

  

   

    

6. APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE WAR O MODIFICAR EL'NESRARIO 
DE TRABAJO Y DEMÁS CONDICIONES DE REABA 
7. OTORGAR ANTICIPOS DE REMUNERAÉ qe ; ¡ANSOS Y 
VACACIONES CON Y SIN GOCE DE f A , 'ACIONES, 
SUBVENCIONES, ASIGNACIONES Y PR É VIONIO DE LA 

DE TRABAJO Y 
S ENCARGADAS 

PENSIONES O DE 
OTRAS AUTORIDADES LABORALES, 
DE BRINDAR SEGURO SOCIAL O D 
SALUD QUE CUMPLAN LOS MISMgS DES PREVISIONALES. 
SUSCRIBIR PLANILLAS, BOLETA PENEFICIOS SOCIALES, 
OTORGAR CERTIFICADO ENDIZAJE, CONSTANCIAS 
DE FORMACIÓN LABORALÉ E CTICAS PRE, PROFESIONALES, 
A.3, FACULTADES DE REK$ Ó ESOS AP8/CIALES Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS: ose 
3.1 REPRESENTAR A LA Es IEDAD TODA E DE AUTORIDAD JUDICIAL, 

ICIPAL, ARBITRAL, POLICIAL, ARBITRAL O 
FDICIALES, ADMINISTRATIVOS O 
DAD,, SEAN EN MATERIA CIVIL, 
e CIOSO ADMINISTRATIVA, 

FAL LES Y LAS FACULTADES 
274 Y AS CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
s su IVOS Y EN CONSECUENCIA 
yoo, DENUNCIAS, RECURSOS, 

. PREVENTIVA, TESTIMONIALES; 

POLÍTICA, ADMINISTRY 
MILITAR, EN PROf 
ARBITRALES EN LÉ 
COMERCIAL, LAB 
AGRARIA U OR    

  

    

A NES; DEDUCIR EXCEPCIONES Y/O 
S; CONFÉSTAR DEMANDAS, DENUNCIAS Y 

RECONOCER LA PRETENSIÓN; DAR 
MEJO COMO PARTE O TESTIGO; EXHIBIR, 

   ¡5 CUME ; OFRECER, ACTUAR Y SOLICITAR LA 
A TUACIÓN DE TODA CLASE DE MÉDIO: JATORIOS, PERICIAS Y COTEJOS ASÍ COMO 
OPONERSE, IMPUGNAR OBSERVAR 'ACHAR LOS OFRECIDOS POR LA PARTE 
CONTRARIA, DOCUMENTQS TESTIGOS; INTERPONER TODA CLASE DE MEDIOS 

  

   
   OLICITAR LA NULIDAD DE COSA JUZGADA FRAUDULENTA; 

SOLICITAR INSPEC ES JUDICIALES; OPONERSE A LA DECLARACIÓN DE PARTE, A LA 
EXHIBICIÓN, PERilaS: INSPECCIONES JUDICIALES; ASISTIR E INTERVENIR, COMO 
REPRESENTANTE LESAL DE LA SOCIEDAD, EN TODA CLASE DE AUDIENCIAS, YA SEAN 
CONCILIATORIAS DE FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO 
PROBATORIO, PRUEBAS Y/O AUDIENCIAS ÚNICAS, ESPECIALES Y/O 
COMPLEMENT. INSPECCIONES, DILIGENCIAS Y TODO TIPO DE ACTOS 

'AN ÉSTOS DE REMATE, ADMINISTRACIÓN DE POSESIÓN, LANZAMIENTO, 
EMBARGOS, YÍ9 SANEAMIENTO PROCESAL; SOLICITAR EL DESGLOSE Y ENTREGA DE 

TODAS LAS INSTANC] 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
ELSTON HOLDING S,A.C.   
  

MISMOS; NOMBRAR ADMINISTRADORES, DEPOSITARIOS O SÍNDICOS Y DELEGADOS EN 
VIRTUD DE UNA CARTA ROGATORIA ENCOMENDANDO ACCIONES A SER ADOPTADAS 
FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL PROCESO; EFECTUAR IDENTIFICACIONES; RESPONDER 
A INTERROGATORIOS; SOLICITAR Y APLICAR TODA CLASE D 
CAUTELARES, 
ANTICIPADA, DENTRO Y FUERA DEL PROCESO, AM 
SUSTITUIRLAS 
CONTRACAUTELA (INCLUSIVE CAUCIÓN JURATORIA); 
JUDICIAL; PRESTAR DECLARACIÓN DE PARTE O 
FACULTADO PARA INTERVENIR EN PROCESOS 
INTERESES DE LA SOCIEDAD, SEA COM: 
LITISCONSORCIAL, EXCLUYENTE PRINCIPAL, EX 
PREFERENTE, O COMO SUCESOR PROCESA! 
TERCERO PARA ASEGURAR UNA PRETENSiÓ! 
O DE LLAMAMIENTO POSESORIO, 
ACUMULACIÓN 
INTERPUESTAS 
DE LA PRETENSIÓN Y/O CUALQUIER 
Y/O PRETENSIÓN DE LOS RECUR A EA 
PROCESO; OFRECER Y/O COBRA x TE, lÉ o 

INCLUSIVE INNOVATIVAS Y DE NO INNO 

Y/O DESISTIRSE DE LAS MISMA: 

RVENCIÓN C 

Y DESACUMULACIÓN 
Y DEMANDAS, ESTAN 

JUDICIALMENTE Y/O RETIRAR CON ; ; A ENC 

JUDICIALES O EXTRA NE 'ADOS PARA 

SÚIERA QUE AFECTEN 
: OADY! TE, 

DE PROPIEDAD DE CHO 
AR LA INTERVENCIÓN=*DE UN 

  

   
   

  

    
     

      
   
   

      

      

   

   

AR LA 
LEGALES 

PROCESO, 

OLUCIONES JUDICIALES; 
REMATE Y SUBASTA, SEAN 

PRESENTAR 
OR DE LOS MISMOS BIENES 

MUEBLES O INMUEBJS , ¡SIGNAR, COBRAR Y RETIRAR 
OBLAJES Y LAS SUI RNDA AL VALOR DE ADJUDICACIÓN, 
ASÍ COMO ENDESAR; N Ds LOS BIENES OBJETO DE LOS 
MISMOS, SER Al O, POSESIÓN DE BIENES, 
SUSCRIBIR PY PAS LOS HONORARIOS DEL 
MARTILLERO 
FISCALES, V 

    

   

  

   

bES. 

  

     

NTEA! RECUSACIÓN DE JUECES, 
CTICAR TODOS LOS DEMÁS 

IÓN DE LOS PROCESOS Y, EN 
ECESARIA PARA DEFENDER LOS 

PROCESOS CONSTITUCIONALES EN 
SES DE/LA SOCIEDAD Y REPRESENTAR A LA 

SONEDADS HIENDO RA TAL EFECTO LAS FACULTADES 
CONFÉRÍVAS PARA LA SENTA! EN LOS PROCESOS JUDICIALES 
MENCIONADOS EN EL NUMERAL 3%” PRE TE. 
3.3 PARTICIPAR E INTE IR ¿PROCESOS ARBITRALES, NACIONALES E 
INTERNACIONALES; ASÍ O INTERYENIR EN CUALQUIER OTRO MECANISMO 
ALTERNATIVO DE SOLR DE CONTROVERSIAS, TALES COMO CONCILIACIÓN, 
MEDIACIÓN, TRANSA: JN, ENTRE OTROS, TENIENDO PARA TAL EFECTO LAS MISMAS 
FACULTADES CONFERIDAS PARA LA REPRESENTACIÓN EN LOS PROCESOS JUDICIALES 
MENCIONADOS Ey Pa MERAL 3,1 PRECEDENTE; PUDIENDO ASIMISMO SOMETER A 
ARBITRAJE, SEA 

  

       DE ZRECHO O DE CONCIENCIA, LAS CONTROVERSIAS EN LAS QUE 
PUEDA VERSE INVOLUCRADA LA SOCIEDAD, SUSCRIBIENDO EL CORRESPONDIENTE 
CONVENIO ARB 
LAS FUNCIONB 
CORRESPORN 

   

    

  

; DESIGNAR AL ÁRBITRO O ÁRBITROS Y/O INSTITUCI ÓN QUE HARÁ 
TRIBUNAL ARBITRAL; PRESENTAR EL FORMULARIO DE SUMISIÓN 

NTE Y/O PACTAR LAS REGLAS A LAS QUE SE SOMETERÁ EL PROCESO 
NTE Y/O DISPONER LA AMPLIACIÓN DEL REGLAMENTO QUE TENGA 
LA INSTITUCIÓN ORGANIZADORA. ASIMISMO, PODRÁ PARTICIPAR E 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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INTERVENIR EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, CON FACULTADES » O 
SUFICIENTES PARA CONCILIAR Y DISPONER DE TODAS LAS MATERIAS Y/O DERECHOS G 
QUE SE TRATEN EN ELLAS, GOZANDO DE IGUAL MANERA, EN LO QUE SEA APLICABLE, DE 
LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN EN LOS PROCESOS RR 
EN EL NUMERAL 3.1 PRECEDENTE. A 
3.4 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO TIPO Di 
SELECCIÓN O LICITACIÓN EN EL QUE LA SOCIEDAD SE 
SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ES 
AUTORIDAD PUBLICA O PRIVADA; PRESENTAR Y 
SOCIEDAD LAS PROPUESTAS Y RECURSOS IMPUGY 
ORALES, INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS, ES 
DIRIGIR PETICIONES Y SOLICITAR INES e 

  

    

    

  

    

     

  

    

        

   

    

PARA QUE LA SOCIEDAD SEA PRECAL : ee EN LAS 
LICITACIONES PÚBLICAS EN LAS CUALES z INCLUYENDO 
LA SUSCRIPCIÓN DEL RESPECTIVO AS N TODO LO 
QUE SEA NECESARIO DURANTE LA ESE£ ; OTORGAR EN 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD TODO TIP; ERIDAS POR LA 
AUTORIDAD O ENTIDAD LICITANTE. > Sa 
3.5 REPRESENTAR A LA SOCIED, l RIOS, PROYECTOS, 
ORGANISMOS, ÓRGANOS, TRI ES, EMPRESAS E 
INSTANCIAS, SEAN DE COM MENTAL, REGIONAL, 
MUNICIPAL PROVINCIAL 43D] IN SIN LIMITARSE A LA 
SUPERINTENDENCIA NAGIONAL 4 FREGIÓN TRI ARIA (SUNAT), TRIBUNAL 
FISCAL, ESSALUD, OFIGENA DE ORMALIZA CIÓN O (ONP), CENTROS DE 
CONCILIACIÓN, AFP, PROÍK E O SIN LIMITARSE, PARA EL 
REGISTRO DE INVERSIONES” CIACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS DE ES z DIENDO ELLO SUSCRIBIR MINUTAS, 

DIRECCIÓN GENER 
SÉAN PÚBLICOS O PRIVADOS), 
ESA), DIRECCIÓN NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS, TMTy JACIONAL DE DEFENSA DE 
OR D INDUSTRIAL (INDECOP)),     

    

  

INSTITUTO NACIONAL DE 
RICULTURA, MINISTERIO DE 
RIO DE ENERGÍA Y MINAS, 

AJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
“FRABAJO) Y DEMÁS INSTITUCIONES 
'ADO PARA INICIAR TODO TIPO DE 

PcoNa. CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y 
a PARA TAL EFECTO LAS FACULTADES 

7 

     
Ñ $ E , TENI 

PE a EN LOS PROCESOS JUDICIALES 
MENCIONADOS EN EL NUMERAL 3% PR E Y LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS 
PARA PRESENTAR A OLICITUDES, RECURSOS, APELACIONES, 
RECLAMACIONES Y DESEE de LOS*mMISMOS; ASÍ COMO PARA LA REALIZACIÓN DE 
TODOS Los AC AUDIENCIAS, INVESTIGACIONES, INSPECCIONES, 
INTERROGATORIOS, CIAS, GESTIONES Y TRÁMITES INHERENTES A DICHOS 
PROCESOS Y NEGO NTOS (INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A INSPECCIONES 
LABORALES Y NE: A SIONES COLECTIVAS); CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
PRESTAR SN AED IONES, DECLARACIONES PREVENTIVAS, INSTRUCTIVAS Y PARA 

CLASE DE DENUNCIAS Y PETICIONES, ACCEDER Y REVISAR 
QRTAR PRUEBAS, CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIL, TRANSIGIR, 
'PCOIONES, CUESTIONES PREVIAS, CUESTIONES PREJUDICIALES, 

PUGNATORIOS, INCLUIDOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN, 

  

      

  

PRESENTAR TOB A 
EXPEDIENTES, 2 
INTERPONER $ 
RECURSOS: 

S Página Número 5 
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INSTANCIAS, ASÍ COMO DESISTÍRSE DE ESTOS RECURSOS Y LOS DEMÁS MEDIOS DE A 
DEFENSA PERMITIDOS POR LA LEY. Y 

EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
PROPIEDAD INTELECTUAL -INDECOPI CON LAS FACUL 
NUMERAL 3.1 PRECEDENTE Y EN ESPECIAL PARA ' 

          

   

                    

3.6 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCESOS CONCURSALES ANTE 

XL 

JUNTAS DE ACREEDORES DE LA SOCIEDAD QUE 
DERECHOS DE VOZ Y VOTO, ADOPTANDO LAS ¿E 
INCLUYENDO LA CAPITALIZACIÓN O CONDONACIÓ! 
LAS COMISIONES ESPECIALES QUE SE CONS 
CONCURSALES, PUDIENDO TAMBIÉN CELEBRA 

LOS DEUDORES DE LA SOCIEDAD, CON A 
3.7 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANT 
Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA * 
SOLICITUD DE REGISTRO ÚNICO DE G 

NACIONAL DE     

      

      

ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN 
3.8 FIRMAR, SUSCRIBIR Y PRES UA ES Unica£ De ADUANAS ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONA| UANAS SS TRIBUTARIA 
(SUNAT), ASÍ COMO y PRI TAR ce VALORADOS 

EXPORTAQIONES QUE REALICE LA 
Ene E, GUÍAS AÉREAS, CARTAS 

O DOCUMENTO QUE SEA 
A ESPECIFICADO O 

ADMINISTRATIVOS DE LA 

ELEBRAR, SUSCRIBIR. MODIFICAR, 
N REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Sqos O NEGOCIOS JURÍDICOS: 
ÓN, MUTUO, ARRENDAMIENTO, 

pios EN GENERAL, INCLUYENDO 
PÓSITO Y SECUESTRO. 

ARRAS*DE OPCIÓN Y COMPROMISOS DE      

  

   
   

   

conás ÑCIA, CONCESIÓN PRIVADA Y PÚBLICA, 
sí co LIZAR TODA CLASE DE OPERACIONES 
al O 

IÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 
. RENTÍA MOBILIARIA, RETENCIÓN, ANTICRESIS, FIANZA, AVAL 

y, EN GENERAL, CUAL ER OTRO TIPO DE GARANTÍA, 'asÍ COMO LEVANTAR LAS 
ANTERIORES. SS 
4.8 USUFRUCTO, USO METABITACIÓN, SUPERFICIE Y SERVIDUMBRE 
4.9 CRÉDITOS D IALQUIER NATURALEZA, INCLUYENDO CRÉDITOS EN CUENTA 
CORRIENTE, CRÉQITOS DOCUMENTARIOS, SOLICITAR CARTAS DE CRÉDITO, AVANCES 
EN CUENTA Ci    

     

  

CORRIENTE, CUENTO, FACTORING, CAPITALIZACIÓN INMOBILIARIA, 
ARRENDAI FINANCIERO, LEASEBACK, REFINANCIACIÓN Y VENTA DE CARTERA, 
SIMILARES, O CONEXAS, SEA EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA 
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VIGENCIA 
DE 

RBEDCGANAS INUDBIARIAA 
an Zo (ST ERVYNAY A 

sunarp:: NO Partió 
ag uri ros a rd : 
A O ear 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONINASURA. 
ELSTON HOLDING S,A.C. Ábo       
  

    

    4.10 DEPÓSITO EN GENERAL, INCLUYENDO DEPÓSITOS A MAA 
PLAZO, COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS, OBLIGACIONES RELAÉ 
CON INVERSIONES 
4.11 CUENTA CORRIENTE BANCARIA O MERCANTIL, 
4.12 FIDEICOMISO, INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A CUA 
DE FIDEICOMISO BANCARIO, DE GARANTÍA, TITULIZACI E 
CONFIANZA Y REALIZAR FRENTE A TERCEROS, LOS AC 
CON LAS OBLIGACIONES QUE ASUMA LA SOCIEDAD EN. 
O FIDEICOMISARIO 
4.13 EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONE: 
FINANCIEROS DERIVADOS, INCLUYENDO FORWA! 
COBERTURA DE COMMODITIES, SPOTS Y DEMÁ 
FUTUROS. 
4.14 DE TRANSFERENCIA O UTILIZACIÓN Q% 
KNOW HOW, PUBLICIDAD Y LICENCIA — 4 
4.15 DE CONFIDENCIALIDAD. 
4.16 DE COLABORACIÓN EMPRESARIAÍ” 
PARTICIPACIÓN, JOINT VENTURE Y C 
4.17 FLETAMENTO, TRANSPORTE (AÉ; 
Y CARGA 
4.18 CONTRATOS Y OPERACIONE: 
RENOVAR, ENDOSAR Y CEDER TG ; 
4.19 DE CREACIÓN Y RECONOC sl Í CIONES. 
4.20 DE EXTINCIÓN DEN ¿ IÓN, COMPENSACIÓN, 
CONDONACIÓN, CONSOLÍSACIÓ 3 SENSO. 

> O Y CUALQUIER TIPO DE 
DAD, PUDIENDO OTORGAR 

TODO TIPO DE CANCELACIO TES. 
4.22 CUALQUIER OT, , NOMINADO O INNOMINADO, 
RELACIONADO CON O E O HACER, 
4.23 SOLICITAR? R “2 TRANSFERIR, DAR, LICENCIAR, Y 
TOMAR EN AR , , soc! D, PATENTES, DISEÑOS 

E 4 No S COMERCIALES, LEMAS 

s 

   

  

     

    

    

    
    

    

   
     

    

$ 
TIPO DE CONTRATO LS 
S DE COMISIÓN DI 

RIOS PARA CUMPL 
AD DE FIDEICOMITE 

o 

ADAS CON PRODUTOS 
CIONES, FUTURO PS, 

RACIONES DE ME DE 

la, gon FRAANCHISING, 

ATIVA nogfnoo ORSSCICIÓN EN 

y SS ¿aféTimo y FLuvias) 

JAR, CONTRATAR, 

QUS    
    
   

   

   

   

   

  

STRIAL O INTELECTUAL. 
NUMERALES ANTERIORES, 

NISTRAR, DISPONER, AFECTAR, 
, ASÍ COMO FORMALIZAR TODOS 

DIERAN SER NECESARIOS PARA LA 
, DICHOS CONTRATOS, CONVENIOS, 

Y . £OSs, INCLIJYENDO AQUELLOS DOCUMENTOS DE 
AC AR MACIÓN MODIFICACIÓN, PARA SU VALIDEZ, 

INSCRIP EN LOS REGISTROS PÚBLICOS 
A.5. FACULTADES BANCARIAS, FINAÁNCIE! CAMBIARLAS: 

COMERCIALE: 

EN EJERCICIOS 

    

   

    
   

    

    

  

y DA CLASE DE INSTITUCIONES BANCARIAS Y 
ÁNCIERO NACIONAL, 
CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO Y/O A PLAZOS, BAJO 

MITIDA POR LAS LEYES VIGENTES, POR LA SOCIEDAD EN 
EMPRESAS DEL SIS NANCIERO NACIONAL Y/O DEL EXTERIOR 
5.3 INGRESAR, DIS, Y RETIRAR FONDOS Y DEPÓSITOS EN GENERAL, INCLUYENDO 
DEPÓSITOS A LA VIS MA, DE AHORRO, A PLAZO, BAJO CUALQUIER MODALIDAD PERMITIDA 
POR LAS LEYES MGENTES, CON O SIN INTERESES, ANTE TODO TIPO DE INSTITUCIONES 

AL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL O DEL EXTERIOR, ASÍ COMO 
NES DE REPORTE, GIROS Y TRANSFERENCIAS, PACTOS DE 

RACIONES RELACIONADAS CON FONDOS INTERBANCARIOS, ADEUDOS 
S CON EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO DEL PAÍS O DEL EXTERIOR 

     

    

Y OBLIGACION Ñi 
asi SS" ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES, EMITIR INSTRUMENTOS 

A O, 
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    sunarp CFERSONAS JURIOTCIS 
de los Registros Psico 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONINIAS... 
ELSTON HOLDING S.A.C. "sep     

    
4 JINÉ 

HIPOTECARIOS Y VALORES MOBILIARIOS DE CUALQUIER NATURALEZA: FHDÓS POR 
LAS LEYES VIGENTES, SIMILARES O CONEXAS, SEA ENonWONEDANNACIONADOO 
EXTRANJERA, 

5.4 GIRAR, EMITIR, DESCONTAR, PROTESTAR, NEGOCIAR, 
COBRAR, DAR EN GARANTÍA, EJECUTAR, ENDOSAR, OTOI 
LETRAS DE CAMBIO, LETRAS HIPOTECARIAS, AS 

    
   
   

  

ADQUIRIR, TRANSFERIR, > 

ECARIAS, TÍTULOS D 
¡CADOS DE DEPÓSIT     

   

  

   

  

OTRO MODO Y EN GENERAL, CUALQUIER UL 
INSTRUMENTO Y/O DOCUMENTACIÓN CREDITICIA PES 
5.5 ACEPTAR PAGARÉS, LETRAS DE CAMBIO,£LI 
HIPOTECARIAS, TÍTULOS DE CRÉDITOS HIPOTEGARÉ 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, YA SEAN ÉSTOS Á     

  VAROR Y CUALQUIER OTRO INEPJUMENTO      

    

    

    
     

   

    

   

   

  

    

   

  

   

Y/O DOCUMENTACIÓN CREDITICIA PERMÉ 
5.6 ADQUIRIR, TRANSFERIR, CEDER, D, 3 
EN GARANTÍA, GRAVAR Y ENAJENAR, YA ALONE 

E E ES, AC 

  

JS EMI 
CONSTITUIDAS EN EL PERÚ O EN L ¡OR, AGRO A 
VALORES EMITIDOS POR EL BAN SERVAN E 
ORGANISMO GUBERNAMENTAL, NÁ sppirenon de DE MODO PRIVADO, 
POR OPERACIÓN BURSÁTIL O ki EDI. ERTAS PÚBLICAS DE 
ADQUISICIÓN, COMPRA go%EN y BO 'A ELLO ÓRDENES DE 

9 a CUMENTO NECESARIO O 
REQUERIDO POR LAS LES SE RCIALES/AUSOS Y COSTUMBRES PARA 

ACIÓN> alo ADEMÁS CONTRATAR 
AGENTES DE BOLSA, CUSTOS OS Y cu. S ERVICIOS NECESARIOS PARA 
ESE FIN, 
5.7 GIRAR CHEQUE JE ¡ OBRE SALDOS ACREEDORES, 

> SOGIEDAD Y ENDOSAR CHEQUES 
A FAVOR DE TER DAR* GARANTÍA CHEQUES Y 
CUALQUIER OTRA 
5.8 SOLICITAR 5 R FIANZGS" Y AVALES, ACEPTACIONES 
BANCARIAS YE 

  

PERACIONES Y CONTRATOS 
ÓSITO, DEPÓSITOS ADUANEROS 

Y ALMACENES SIMPLES, PUDIENDO 
RAR CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS, 

ARRANTS, GUÍAS AÉREAS, DECLARACIONES 
ADUANAS on LSO CTURA: E EXPORTACIÓN, BAJO CUALQUIER 

PERMITIDA POR AS vIG ES, Y DEMÁS DOCUMENTOS ANÁLOGOS. 

   

5.10 ALQUILAR CAJAS DE SEGUR S, CERRARLAS, INGRESAR Y RETIRAR SU 
CONTENIDO, 
A.6. FACULTADES DE SENTA A EN LA CONSTITUCIÓN DE PERSONAS 
JURÍDICAS, JUNTAS Y ES, DERECHOS DE COPROPIEDAD Y ENCARGOS DE 
TERCEROS: 
68 1 CONSTITUIR EN, se DEL PERÚ EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PERSONAS JURIDSAS 3 AJO LAS FORMAS PERMITIDAS POR LA LEGISLACIÓN PERUANA, 
CON O SIN FIN LUCRO; PUDIENDO SUSCRIBIR LOS CONTRATOS MINUTAS, 

RAS, PÚBLICAS Y DEMÁS DOCUMENTOS A TAL EFECTO, SEAN PÚBLICOS O 
PRIVADOS; O REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE CUALQUIER 
PERSONA SEA L O JURÍDICA O AUTORIDAD PÚBLICA DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
CONDUCEÍ LA CONSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, PARTICULARMENTE 
ANTE NS ¡A REGISTRAL COMPETENTE Y LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SNE CESIÓN TRIBUTARIA (SUNAT), EFECTUANDO APORTES DE TODA CLASE DE 
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A 

sunarp';::: 
Sorin ba ds Aa eri 
te los Regletas PDECOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
ELSTON HOLDING S.A.C. 

BIENES Y DERECHOS EN EL CAPITAL DE LA PERSONA JURÍDICA oli DE 
    

  

CONSTITUCIÓN , 
6.2 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON VOZ, VOTO Y CON LAS MÁS PLIAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE DECISIÓN Y VOTACIAN EN LAS JUNTAS DE » 
PROPIETARIOS, JUNTA, DIRECTORIOS, ASAMBLEAS, COMITÉ ¿CUALQUIER ÓRGANO 
DE SOCIEDADES, COOPERATIVAS, EMPRESAS, ASOCIA? Ñ 
CONSORCIOS, ASOCIACIONES EN PARTICIPACIÓN, JOIN 
COLABORACIÓN EMPRESARIAL, EN LOS QUE LA SO 
ACCIONISTAS O PARTE; (SEAN REGULARES, IRREGU 
AQUELLOS EN LOS QUE LA SOCIEDAD TENGA DEI 
DE DERECHOS, BONOS, OBLIGACIONES Y CUALG 
MOBILIARIO, z 

   
         

  

     
   

    

   

            

DE TODO TIPO DE BIENES O DERECHOS. 
6.4 EJERCITAR CUANTOS MANDATOS Y, 
POR TERCERAS PERSONAS, SEAN NA 

DOMINIO, SOBRE BIENES, DEREGHOS “ 
PUDIENDO INTERVENIR EN CUANT IVADOS FUEREN 

TUANDRNOLUSO Zómo DEPOSITARIO O 
: DO 'ACTOS, NEGOCIOS Y 

      

        

   

  

CIED, 
LES: ES N FACULTADOS PARA 

PARA RAR EL SANEAMIENTO Y 
OTES OPIEDAD DE LA SOCIEDAD, 
SUBDI N E INDEPENDIZACIÓN, SU 

PRESCRIPCIÓN, SOLICITAR LA 
UMERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO, 
MO LOGRAR LA REGULARIZACIÓN 

MU 3, PREDIOS Y LOTES DE 
4 RGAMIENTO DE LICENCIAS 

10 

   

   

  

   
      
   

  

CITAR QUE SE OTORGUE LA 
[TAR LA APROBACIÓN DE 

CORRESPONDIENTES Y LA 
'A EJECUTADAS; SOLICITAR LA 

. LA RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS 
¿R OTRO"XOTO QUE SEA NECESARIO PARA EL 
PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE 

TODO TIPO DE TRÁMITES, PROCESOS Y 
TOS Y/O EXPEDICIÓN DE TODO TIPO DE 

É REALIZAR TODO AQUELLO QUE SEA 
IVADA O DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

TARIOS, JUECES Y MUNICIPIOS, DISTRITALES 
SFICINAS, REGISTROS Y/O DEPENDENCIAS QUE FORMAN 

PARTE DE LA SUPER DENCIA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS, ESTANDO 
FACULTADO ADEMÁS ASÚSCRIBIR TODOS LOS FORMULARIOS, ACTAS, DOCUMENTOS, 
SEAN PÚBLICOS ¿) “RRIVADOS, Y OTORGAR TODO TIPO DE DECLARACIONES, 
ESCRITURAS PÚBLI Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN NECESARIOS PARA 
DICHO EFECTO; RDIENDO INICIAR ESPECIALMENTE TODOS LOS PROCESOS A QUE SE 
REFIERE LA LEEN 27157 Y SU REGLAMENTO, APROBADO POR DECRETO SUPREMO NO. 
008-2000-MTC, Y OMO LAS NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN Y/O SUSTITUYAN EN EL 

FUTURO, SEA “ANTE EL PODER JUDICIAL O ANTE NOTARIO DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO'EN LA LEY NO. 27333 Y LA LEY NO. 26662. ASIMISMO PODRÁ, INTERPONER 
Y es DE TODO TIPO DE RECURSOS, INCLUYENDO LOS DE APELACIÓN, 

   
    

    

O PROVINCIALES, Y A [ 
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VIGENCIA 
DE 

“E. [PERSONAS JURITC Asia 
sunarp::::- Partifíe 

. 

e 

  

  
Sigue trade 4d Noria 
delas Registros Pablicos 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS IN 
ELSTON HOLDING S.A.C, MR ao 

RECONSIDERACIÓN Y REVISIÓN, CONTRA LAS OBSERVACIONES, PEGAS * Y 
LIQUIDACIONES QUE EMITAN LOS REGISTRADORES DE LOS REGISTROS,Pl OS QUE 
INTEGRAN EL SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS, PUDIENDO SOLICITAR 
ANTE EL TRIBUNAL REGISTRAL COMPETENTE, PRESE| 
CORRESPONDIENTE; PRESENTAR TODO TIPO DE QUE, 
POR DEFECTOS DE TRAMITACIÓN; ASIMISMO ESTARÁ O PARA OPONERSE 
CIERRE DE PARTIDAS REGISTRALES POR DUPLICIDAD 
DERECHOS REGISTRALES PAGADOS EN FORMA IND! 
TACHA DE TÍTULOS, SIN PERJUICIO DE QUE PODKS 
EFECTOS TODAS LAS FACULTADES REFERIDAS EN 
A.8, DELEGACIÓN DE FACULTADES: SUSTITUIR 
CONSIDEREN CONVENIENTE TODAS Y CADA UÑA 
LOS NUMERALES PRECEDENTES, REVOSAI 
REASUMIENDO LAS MISMAS 

    
  

     
   

  

   
    

   

      

    
   

     

   
    

   
   

RAL 3 PRECEDENTE. 
LEGAR CUANTAS V; Lo 
FACULTADES REFE'SAS EN 

a CORBERI DAS O 

   
GERENTE GENERAL: SERGIO ROBER 
10559535. QUIEN PODRÁ EJERCER 
UNA DE LAS FACULTADES DETALLA 
CUARTA DEL PACTO SOCIAL ANTES SÉÑALAD. A, A , 

:04% 0 ho to el N* 2014-00370321 as 11: 

dos S/.1 AS muevosides con Recibo(s) Número(s) 
4 de Abd SO 

El título fue presentado el 
del Tomo Diario 0492, Dg 
00003471-29 00003473-: 29. 
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sunarp!::: wrote 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

ELSTON S.A.C.     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO - AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO y S 

    
    

   
    

      

    

      

B00001 

MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO: 

POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 19/05/2014 OTORGADA AN 

GALVEZ SUCCAR, Y POR JUNTA DEL 15/05/2014, SE ACORDÓ: 

  

'O DEL CALLAO, DR. me" 

CAR EL ARTICULO reso DEL 

UNA PERSONA JURÍDIC. DERECHO 

ENLAL ERAL DE JADES", 

LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL DE AC: EL, 29/0: [TE NOTARIO DEL 

CALLAO MANUEL GALVEZ SUCCAR, BAJO EL R: AL 08) *. 

EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 22/05/2014 $ AJO EL 4-00501517 DEL TOMO 

DIARIO 0492. DERECHOS COBRADOS Sf,1 q CIBO(S) N (S) 00016112-85.-LIMA, 26 

DE MAYO DEL 2014. 

ESTATUTO, CON EL SIGUIENTE TENOR: 

ARTICULO 1%: LA SOCIEDAD SE DENOMINA "ELSTGN 

PRIVADO QUE SE RIGE POR LO DISPUESTO EN E 

  

  
    

   

| parmumos (8) bars Lectio e 

so, A /EL REGISTRO DE FIHÑ 
MISMA QUE UTILIZA EN EL EJER 
FUNCION. Seo + 

zamia, “3 NL ma 8 

S ING, FERNANDO LLANOS CUENTAS 
> Jefe de la Unudad de Admmustración 

Zona Registral N* 1X - Sede Lima 
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Í ARÍA TRIGES:IA
 SEP TIA DEL CANTON QUIV 

+ LIGENCIA N* 2014-17-01-97
-D 

ACTURA N' ca 
o o ! 

aetormo lo d spus3io Poy sAd 18 numeral 8 013 yuy paa 

te quo cl documento qua fo,o (9) antccay | 09 FIEL O! 

DEL ORIGINAL que 

seguido devolvi cl ni 

  

   
       fua pres=: tedo pora Cp efecto y UY 

   
   

  APOSTILLE ] 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

4. pais / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by FERNANDO LLANOS 

CUENTAS 

3. quién actua en calidad de / acting In the capacity of GERENTE 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 

of ZONA REGISTRAL N*1X - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Certificado / Certified 

5, en / at SEDE CENTRAL - 6. el /the 10/07/2014 

LIMA 

7. por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8 bajo el número / N? MRE4694700951171715658 

9. Selto/imbre / Seal/stamp 10. Flrma / Signature 

Ptas y 
Mendoza Palra Rosas 

D.recón General de Pol es Conpular 
Mm NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

    

  
    
Serto-20 N* 407522 

WeNw.Iro0.goD.P 

 


